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LEY 611974, de 13 de febrero, sobre modificación
de determinados articulos de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

La Ley Orgtmica del Poder Judicial de mil ochocientos se
tenta. en su artículo doscientos setenta y seis, y el cuarto de
la Ley adicional de mil ochocientos ochenta y dos. establecieron
especiales normas procesales respecto a determinadas autori
dades y funcíonarios civiles. Posteriormente, la Ley de Régimen
Local de veinticuatro de junio de mil· novecientos cincuenta
y cinco disponean sU articulo cuatrocientos dieciséis que el
procesamiento de los Alcaldes. Concejales. Presidentes de Di
putaciones y Diputados.· provinciales, por delitos cometidos en
el ejercicio de sus cargos, sólo podrá ser acordado por las
respectivas Audiencias Provinciales.

La imperiosa necesidad de salvaguardar el orden público,
absolutamente indispensable para la convivencia social, impone
extender aquellas normas al Cuerpo General de Policia, que de
maneTa decisiva contribuye a sU mantenimiento, en Ulla ac
tuación tanto má.s eficiente y meritoria cuanto que la misma
implica a veces un grave riesgo de la integridad fisica e
incluso de la vida de sus funcionarios, todo lo cual ha· de
llevar como justa contrapartida, por la delicada· misión que
se les encomienda, el otorgamiento de determinadas garantí&!
en orden a su protección jurídica, on los casos en· que los
expresados funcionarios· cometan algunos hechos, en el ejercicio
de su cargo, que pudieran revestir los caracteres de delito.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortos Españolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.~En el supuesto de hechos que puedan
revestir caracteres de delito cometidos por funcionarios· del
Cuerpo General de Policía en el ejercicíode las funciones de
su cargo, corresponderá su conocimiento a las Audiencias Pro
vinciales, conforme a las normas del capítulo lII, titulo IU, del
libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o por las esta
blecidas en la misma con carácter ordinario, y en todo caso
con las modificaciones que se disponen .en la presente, aun
cuando por la penalidad que al delito pud ¡era corresponder
estuvieran comprendidos en la disposkión tercera del articu
lo catorce, de la precitada Ley.

Articulo segundo.-El Juez de Instrucdón competente prace·
darA a la incoación .del con'espolldiente sumario, en el quo
se practicarán cuantas diligencias se estimen precisas para el
mejor esclarecimiento de los hechos. En el supuesto de que el
Juzgado no estuviere desempeñado por el Juez de Instrucción
por razón de vacante, enfermedad u otro motivo legal, el que
eventualmente le sustituya, una vez practicadas la.s diligen
cias más urgentes, remitirá las actuaciones, dent.ro de.! plazo
de tres días, al Presidente de la Audiencia Territorial, cuya
Sala de Gobierno designará a la mayor brevedad un Juez
de Instrucción para qUe se encargue de la tramitación del
sumario.

Artículo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo prevenido en la presen te Ley.

Dada en el Palado de El Pardo a trece de febrero de mil
novecientos setenta y cuatro.

FHANCISCO FRANCO

El Pl'i'flidpllLC de bs Corks ES¡Xlñolas,
ALEJ:\NDHO HOD1UGUEZ DE VALCARCF:L y NEBREDA

LEY 7/1974, de 13 de febrero, sobre ampliación de
IOH limiteb: de aewlQción y. puesta en circulaciór¡
de las monedas de una)' cinco pesetas.

El desarrollo económico, junto con otros muy diversos facto
res que ínfluyen en la actividad económica de nuestro país, han
determinado una inminente proximidad a 10$ límites que para
las distintas clases domonrtda metáJica .fueron fíjados por las
Leyes que establecieron su acuñación y puesta en circulación,
prodüciéndose el agotainiento de Jos márgenes legales que, últi·
mamente, se ha manifestadQ con mayor rapidez que la que po
dria responder a una razonable previsión.

Las peticiones de moneda. formuladas por el Ba.nco de Espa·
ñu respecto a las de una y cinco pesetas, para el próximo afto
de mil novecier.tos setenta y cuatro, rebasan ya aquellos lími
tes, por lo que se hace necesaria y sumamente urgente habiU"
tar un margen de acuñación y puesta en circulación que per
mita satisfacer las demandas del público, encauzadas por el
Banco de España, bien que solaI!lentepara el mencionado año,
en razón al proyecto, en trámite de estudio en la actualidad,
de proponer una Ley Genend de Moneda Metálica que pudiera
representar una variación del sistema monetario actual por lo
que a moneda fraccionaria se refiere.

En su vírtud, y de confomiidad con la Ley aprobada por las
!=0rtesE~paf¡olHs, vengo en sancionar~

Articulo primero.-EI límite de acul'iación y puesta en circu
lación de monedas de una peseta, determinado por la Ley cua
renta y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de ocho de julio,
modificada por ]a Ley ciento diecisiete/mil novecientos sesenta
y seis, de veintiocho de diciembre, se amplía en seiscientos millo"
nesde pesetas.

Articulo sf'gundo.-El limite de acuñadón y puesta en drcu
ladón de moneda de cinco pesetas, fíjado por la Ley veintíocho!
mil nm'ecientos sesenta y ocho, de veinte de junio, queda am
pliado en novecientos millones de pesdas.

Dada en el Pa!acio de El Pardo a trece de febrero de mil
novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Presídente de las Cortes [spD.uolas.
ALEJA>'iDHü RODRIGUEZ DE VALCAHCEL y NEBREDA

DECRETO 374/1974, de 7 de fehrero, sobre regula
ción del mercndo de aceites de semillas oleaginosas.

Para garanUzar un abastecimiento adecuado de las distínta~

clase" de aceites y con .!a fil1aliclad de conseguir un desarrollo
equilibrado del mercudo, síguc siendo necesario, a pesar del
incremento de la producción nacional de aceites de semillas,
complementar la oferta con aceites procedentes del exterior,
los cuajes vienen registrando elevadas cotizaciones.

En consecuencía, para los aceitc"s de semmas sujetos al ré
gimen de precios autorizados, dispuesto en el Decreto-ley doce/
mí! novecientos setenl¡:;t. y tres, de treinta de novíembre, se es
tablecen las normaS que regulan los precios maximos de
venta.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en el ar
ticulo vigésimo séptimo del Decreto doscientos cincuenta/mil
novecientos setenta y cuatro, de treinta y uno de enero, por
el que se r~gu]a la campaña olelccHa mil novecientos setenta
y tres/mil novecientos setenta y cuatro, a propuesta de los

Artículo tercero.-Uno. Cuando de las diligencias surnaría
les resultaren indicios racionales suficientes para apreCiar la
comisión de un delito por parte de funcionarios de.! Cuerpo
General de Policía en el ejercicIo de las funciones de su cargo,
el ,Juez de Instrucción se limHará. a remitir las actuaCiones,
en el estado en· qUe se encuentren, a la Audirncia PrOVincl{il,
quien 8. la vista de las mismas acordará el prou'samiento
cuando fuere procedente, devolviendo el sumarie al juez para
la continuación de su trá.mite hasta su conclusión.

Dos, Contra los autos de las Audiencias Provinciales en los
que se acuerde el·procesamiento de]o'il funcionarios del Cuerpo
General de PoHcia por delitos COmetidos en el ejercicio de su
cargo no cabrá otro recurso que el de súplica ante la misma
Audiencia Provincial qUE: lo dictó.

Artículo cuarto.-Uno. Cuando los hechos cometidos por
funcionarios del Cuerpo General de Pt'llícíaen el ejercicio de
las funciones de su cargo no revistan los caracteres de delito
y si los de falta, corresponderá su conocimiento a los JueC81'>
de Instrucción, con arreglo a las notmas de procúdimientc
previstas en el libro VI de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
y él Decreto de veintiuno de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos.

Dos. Contra las sentencias dictadas por los Jueces de Ins
trucción en estos· casos cabrá recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial respectiva.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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Ministros de Agricultura y de Comercio. p~via deliheración
del Consejo de Ministros en su reunión del diaunade febrero
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-A partir de la fecha efe publicHdón del
pn;sente Decreto, los aceites comestibles procedentes de semi
IlBs de producción nacioniil quedan sometidos al régimen de
comercialización y precios que se establecen en el presente De·
creto.

Artículo segundo.-Los precios maximo5 de venta de los ace'i
les crudos en extractora, incluido el Impuesto General sobre
Trafico de Empresas. serán los siguientes:

Profesores de Educación General Basica y siendo urgente para
atender debidamente las necesidades docentes de este nivel
educativo pn:.veer lo antes posible las plazas vacantes en dicha
plantilla, se haco preciso, en w,nto se lleve a cabo la reglamen
tación genera! del acceso al Profesorado en los distintos niveles
educativos> de confcrmidad con lo f'stablecido en el artículo clen-·
lo siete de la Ley General de EducaCión, dictar aquellas normas
que reguhm -tran.';itoriamente el acceso al referido Cuerpo, tan·
to en su modalidad de ingreso directo como en la de concurso
oposición libre,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educactón y Cien
cia, oído el Consejo Nacional de Educación, con informe de la
Comisión Superior de Personal y previá deliberación del Con
sejo de :Ministros en su reunión del día uno de febrero de
mil novecientos setenta y cuatro,

Ptas/K,.

Artículo tercer'o.-Los precios maximos de venta al publico
pi.íra los aceites refinadoS' y envasados serán los sigllientes~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECHETO 375/1974, de 7 de febrero, PO'" el que se
refJula transitoriamente el acceso al Cuerpo de Pro
tesares de Educación General Básica.

Dotadas en los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio económico de mil novecientos setenta y cuatro, ciento

,vcintHrés mil quinientas plazas de la plantilla dci Cuerpo de

Artículo cuarto.-Las Escuelas Universitarias de Formación.
del Pmfesorado de EducaciÓn General Básica remitirán anual··
mente a la Dirección General de Personal d~l Ministerio de
Educación Y" Ciencia relación norninal certificada" ordenada de
mayor a menor puntuación firial de carrera, de los graduados
en cada año académico completo qUe superen los requisitos esta
blecidos pn el artículo anlerior.

Artículo quinto.-EI Ministerio de Educación y Ciencia pu~

bli{:ará cada allo la oportuna convocatoria de existir vacantes
en el Cuerpo de Profesores d~ Educación General Básica para
la incorporación al luismo, por acceso directo, de aquellos alum
nos de cada una d;9 las promociones de la Escuelas Universita
das de Formación del Profesorado de. este· nivel, que se hayan
hecho acreedores a E'sta excepcional forma de ingreso.

En esta convocatoria se fijará el número. de plazas a proveer
por este sistema, que nunca podrá ser superior al diez por clen~

lo de! número de alumnos graduados en cada promoción, y la
distribución de las plazas entre las distintas Escuelas Universi·
tarjas en forma pl'oporcknal al número de alumnos graduados
en las mismas.

Articulo sext.o.-·-En cada convocatoria se constituirá una Co~

mi::;ión Nacional de Selección para ingreso directo en el Cuerpo
de Profesores.· d_e Ed ucación General Básica que, presidida por
el Director general de Personal, o persona en quien delegue,
estará integrada por un Inspecf.or técnico de Educación General
Básica, un Inspector técnico que desarrolle sus funciones en la9
ESCUelas Universitarias de Formación del Profesorado y dos:
Directores de Escuptas UniversHariasde Formación del Profe
somdo, deiígnados por la Dh-ecóón General de Persona.). 61 pro·
puesta, el primero, de la Jdatura del Servido de Inspección
Técnica, y los restantes, de hl DireCe-lón Genentl de Universida«
des e Investigación, Actuara como$ecretarioel Jefe de la Sec«
dón de Provü;ión do Plazas de Profesorado de Educación Pre~

escolar y General Búska,
Esta Comisión examinará los expedientes,· datos académicos

y personales de los candidatos que figuren en las relaciones
remitidas por las respectivas Escudas Universitarias, y propon
drá al Ministro de Educación y Ciencia aquellos que hayan de
ingresar diroctament.e en el Cuerpo de Profesores de Educación
General BÚSlCa..

al No tener' ningún suspenso a lo largo de la currera y ha·
ber realizado los estudios de la misma en el período de escala··
ridad mínimo Hcñaludo en el C'orrespondiEmte plan de estudios.

b) Alca~zar como nota. media final de carrera ocho puntos
como mínjmo ~;obfe una puntuación máxima -de diez.

Artículo primero.~E1 acceso al Cuerpo de Profesores de Edu
cación Generai Básica se efectuará bien· direct.amente desde las
Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de este
nivel educativo, bie.n mediante concurso-oposición libre.

Articulo segundo.--EI acceso directo desde las Escuelas Uní
versitaTias de Formación del Profe:sorado de Educación General
Básica SH efectuará en aquellos casos de expediente sobresa
liente a lo largo de todos los estudios de la carrera, tanto sí
se trata de Diplomado,,> ulliversítarids como de alumnos que, a
la fecha de publicación' del· Decreto dos mil novecientos cincuen
ta y siete/mil novecit'ntos setenta y dos, de diecinueve de octu·
bre {lwinwro de novieinbrel, se hallasen cursando estudios por
el Plan de mil novecientos sesenta y siete en las actuales Escue
las Univ<Jl"sítarbs de Fomlación del Pmfesorado de Educación
Gencl-al Básica.

Artículo ten;cr·o.-Se entendera por expediente sobresaliente,
a fas efectos previstos: en el articulo anterior, el que reúna las
siguientes condiciones:

31,50
30;50

42,00
41.00

42,00

Ptas/L

HACIENDADEMINISTERIO

Aceite de girasol
Aceite de cártamo, algodón y granilla de uva

Aceite de girasol
Aceite de cártamo, algodón y. granilla de uva
Aceites refinados y envasados mezcla de los de varias

semillas, sin inclusión de los de orujo, cacahuete
y soja

Fl :<1inistro de la Presidrnda del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

Artículo cuarto.-Las extractoras de semillas oleagino~as de
producción nacional quedan obligadas a mantener a disposi
ción do la C. A. T. los aceites producidos con semillas na.do
nales que hayan sido objeto de precios máximos y a los pre
cios que se fiían en el artículo segundo del presente Decreto.

Artículo quinto.-Los Ministerios (le Agricultura y Comercio,
dentro del ámbito de su competencia, dictarán las disposicio
nes complementaria-s para el desarrollo del presente. Decreto,

'AsÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos setent.a y cuatro,

FRANCTSCO FRANCO

COHRECCfON de erratas del Decreto 208/1974, de
25 de enero, por el que se mcdifica la tribulación
de las plusvalías en el Impuesto Genewt sobre la
Renta de las PersonQs Pisiens.

Padecido error en la inserción del mencionado D,'(:J"Bto, publi·
cado en el ... Boletín Oficial del Estado~ número :12, de fecha 6 de
febrero de 1974, paginas 2279 a 2280, se transcribe a conttnuación
ia oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: ".. una más equitati\'n
trilJutación de las rentas de trabajadores y de 18s ganancias de
capilhl. .", .debe decir', H.. una más oqllit.ativa trihulación de
las rentas de trabajo y de las ganancias de capUal..


